
fusotución [e Airección lEjecutiva

9f 1 7 5 - 2 0 1 8 -QAtíQAL -tFEB /üE/frieLL

San Miguel, 28 de agosto del 2018

vrsTos

El Proveído N' 810-2018/DE de fecha 27 de agosto del 2018,
emitido por la Direcc¡ón Ejecut¡va del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavrdes Barreda; el lnforme N'215-2018/OA de fecha 27 de agosto del
2018, emitido por la Gerenc¡a de la Oficina de Adminrstrac¡ón del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y el lnforme N' 1 171-
2018/OA-UL de fecha 24 de agosto del 2018, emitido por la Jefatura de la Unidad
de Logistica del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavrdes
Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la Municipalidad
Metropolitana de Lima, med¡ante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía
técnica, económica, financiera y admintstrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento, cultural, educación y recreación cultural a
favor de la comunidad;

Que, mediante Ley N" 30225 publicada el 11 de Jut¡o del 2014,
modificada por Decreto Legislat¡vo N' 1341 vigente desde el 03 de abril del21il ,

se aprobó la Ley de Contrataoones del Estado (en adelante la Ley), que contiene
las disposiciones y l¡neam¡entos que deben observar las Entidades del Sector
Público en los Procedimientos de Contrataciones de bienes, servicios y obras, y
regula las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Oue, mediante Decreto Supremo N' 350-201 5-EF, publicada et 1O
de diciembre del 2015 y modificado por el Decreto Supremo N" 056-2017-EF
pubhcado el 19 de marzo del 2017, se aprobó el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado (en adelante el Reglamento);

Oue, el literal a) det artículo 8" de la Ley señala que: ,,(...) El titular
de la Entidad es la más alta Autoridad Ejecutiva, de conformidad con sus normas,
ejerce las funciones preyistas en la Ley y su Reglamento para la aprobación,
autorización y supervisión de /os Procesos de contratación de bienes, sev¡c¡os y
oóras.", asimismo establece que "l .,) la Entidad puede conformar comités dé
selecc¡ón, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor
que brinde /os brenes, servlclos u obras requeridos por el área usuaria a trcvés de
determ i n ad a co nt rat ación.",

Que, en concordancia con el numeral 23.1 del artículo 23. del c¡tado
Reglamento, "El Com¡té de Selección está integrado por tres (03) miembros, de
/os cuales uno (01) debe peñenecer at órgano de las conlrataciones de la Entidad
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y por lo menos uno (01 ) debe tener conocim¡ento técnico en el objeto de la
contratac¡ón", as¡m¡smo, el numeral 23.4 del acotado articulo establece que, "e/

Titular de la Entidad o el funcionario al quien se le hubiera delegado esta
atr¡bución, des¡gna por escrito a los integrantes titulares y .sus respecflvos
suplentes (. ..)";

Que, en el Reglamento de Organizaciones y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado
mediante Ordenanza N" 1023 de la Municipalidad tvletropol¡tana de Lima, y sus
modificatorias aprobadas por Ordenanzas N" 1059 y 1075, en su articulo 10'
establece que "La Dirección Ejecutiva es el órgano de más alta autoridad
admin¡strativa de la Entidad. (...). Está a cargo del Director Ejecutivo, quien es el
Titular del Pliego Presupuestaf' ,

Oue, med¡ante el lnforme N' 215-2018/0A, la Gerencia de la
Oficina de Adm¡nistración eleva a la Dirección Ejecutiva el lnforme N' 1 '171-

2018/OA-UL, em¡tido por la Unidad de Logística como órgano encargado de las
contrataciones, mediante el cual solicita la conformación del Comité de Selección
para el proced¡miento de selecc¡ón Adjudicación S¡mplif¡cada N" 014-2018-
PATPAL.FBB/IVIML CONCCTNiCNIE A IA "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL
PERSONAL D,L 728 Y D,L 1057 DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS
LEYENDAS', y con tal fin efectúa su propuesta de conformacrón;

Que, estando a lo expuesto, resulta necesaria la conformación y
designación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento
de selección correspondiente, debiendo tenerse en cuenta la propuesta efectuada
por el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad,

Con los vistos de Ia Oficina de Adm¡n¡stración, la Oficina de
Planificación y Presupuesto, de la Oficina de Asesoria Jurídica y la Unidad de
Recursos Humanos, y;

De conformidad con lo establecido en el Articulo 10" del
Reglamenlo de Organizaciones y Funciones del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, y sus modificator¡as; y la Ley N' 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, y su reglamento aprobado med¡ante Decreto
Supremo N" 350-2015-EF;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DESIGNAR A IOS M¡CMbrOS dCI COMité dC
elección que se encargará de la preparac¡ón, conducción y realización del

Procedim¡ento de Selección denominado ADJUDICACION SIMPLIFICADA N'
014-2018-PATPAL-FBB/IVIML, concerniente a la "ADQUISICION DE
UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL D,L 728Y D-L 1057 DEL PATRONATO
DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS', el cual está integrado por los siguientes
miembros:

+'l'
j':' /

v



i)d

Miembros Titulares:

Sr. ESTANISLAO ALEJANDRO KOBYLINSKI GARCIA

Unidd de Recursos Humanos

STA. ITiIRRIN OEYSI RIVERA ALBURQUEQUE

Un¡dad de Recursos Humanos

ST, NELSOÑ ANDRÉ BONIFACIO CHÁVEZ

Unidad de Logist¡ca

Miembros Suplentes:

sra. óRRtr¡E¡r GrocoNDA LÓpez aerRNcouR

Un¡dad de Recursos Humanos

Sr. DIMAS SANTIAGO DOMINGUEZ

Divisrón de Zoología

SR. JOSÉ FDWIN ZUÑIGA PTNEON

Presidente

Primer

Miembro

Segundo

M¡embro

Presidente

Primer

Miembro

Segundo

M¡embro/.:;
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nrdad de Logíst¡ca

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Com¡té de Selección el
mp limiento de la presente Resolución, así como la preparac¡ón, conducción y

realización del procedimiento de selecctón hasta su culm¡nación, conforme a lo
dispuesto en la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, modificada por
Decreto Legislativo N" 1341 , y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 350-201s-EF, modificado por Decreto Supremo N' 056-2017-EF,
bajo responsabilidad.

ART|CULO TERCERO.- NOTIFICAR a los miembros desrgnados,
así como a la Oficina de Administración y a la Unidad de Logistica, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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